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e la aromnna 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que' se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

. Se (suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ver 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN̂  OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan .de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaráp a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Admin is t rac ión P r o v i n c i a l 
G O B I E R N O ' C I V I L 

Circulares. 
Caja de Recluta de León.-Circular. 

Administrac ór Munic ipa l 
Mktos de A y untamientos., 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Anuncio particular. 

tierno m i l de la proiMcía üe Leén 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R N Ú M . 70 

Siendo necesario realizar una cam
pana de inspección de embutidos 
que garantice las condiciones higié-
njco-sanitarias de este importante 
alimento, evitando la venta de aqué-
jos que no sean adecuados para el 

consumo, tanto por lo que afecta a 
sanidad como por lo que se refie-

Jpft calidad de los mismos, esta 
eiatura considera necesario adop-

3 con carácter transitorio, las si
mientes medidas. 
mu". Por el Servicio Veterinario 
^ JJ^Pal, se procederá a practicar 

retenido reconocimiento de todos 

los embutidos que existan en ia ac
tualidad en almacenes o comercios 
de despacho al detall. Este examen 
se ha rá sobre los mismos, aprecian
do sus caracteres organolépt icos , así 
como su estado de conservac ión . 

2. ° Por los Inspectores munic i 
pales Veterinarios, se p rocederá a la 
recogida de muestras en todos ios 
depósi tos de embutidos, especial
mente chorizos, remitiendo ü n a de 
las tres muestras lacradas al Institu
to provincia l de Sanidad, para su 
anál is is . 

Para la recogida y envío se aten
d r á n los Inspectores Veterinarios, a 
lo dispuesto en el ar t ículo 15 y 16 
del Real Decreto de 22 de Diciembre 
de 1908 y disposiciones complemen
tarias. 

3. ° E n el oficio de remis ión se 
h a r á constar si se trata de chorizo 
puro o de mezcla. 

4. ° Por las Inspecciones munic i 
pales Veterinarias se d a r á cuenta a 
la Jefatura del Servicio Provinc ia l 
de Ganader ía , de los servicios prac
ticados, s o b r e reconocimiento de 
embutidos, salazones y d e m á s pro
ductos de chac iner ía , especificando 
si las martidas tienen el marchamo 
reglamentario. 

Espero el mayor celo en el cum
plimiento de este importante servi
cio Sanitario. 

León. 28 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincia l del Servicio 
Carlos P in i l l a l u r i ñ o 

C I R C U L A R N U M . 71 
Siendo necesario conocer el estado 

actual de la Ganader ía provincia l al 
objeto de regular la o rdenac ión eco
n ó m i c a de la misma, procurando 
incrementarla en beneficio de los 
intereses supremos de la Patria, por 
la presente ordeno a todos los A y u n 
tamientos de esta provincia, que en 
el plazo de quince d ías a partir de 
la pub l icac ión de ia presente orden, 
remitan al Servicio provincial de 
Ganader ía , Plaza de San Isidoro, nú 
mero 4, resumen-es tadís t ica del ga
nado existente en cada uno de los 
pueblos del Ayuntamiento, enviando 
al mismo tiempo resumen total del 
ganado de su Ayuntamiento, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
con t inuac ión . 

Para evitar interpretaciones e r ró 
neas, significo a todas las Autorida
des dependientes de la mía , que esta 
Estadís t ica no tiene objeto contribu
tivo. 

Espero la mayor diligencia y exac
titud en los datos solicitados, espe
rando coope ra rán con los Ayunta
mientos las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario, así como los Ins-

j pectores municipales Veterinarios, 
advirtiendo que sanc ionaré con todo 
rigor la negligencia en el cumpl i 
miento de esta orden. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, para el m á s exacto cum
plimiento. 

León, 30 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador ciyil, • 

Carlos P in i l l a . 
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Caja de Recluía de León, núm. 59 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre
sente que las listas por orden alfabé
tico de apellidos de los reclutas, per̂  
tenecientes a los reemplazos de 1936 
y 1937, que han de ser incluidos en 
el sorteo que se celebrará el día 9 
del mes corriente para destino a 
Cuerpo, como comprendidos en la 
Orden de 29 de Mayo úl t imo, se ha
l lan expuestas al públ ico en esta 
Caja de Reclutas, a los efectos preve
nidos en la regla segunda de la cita
da d ispos ic ión. 

León, 1.° de Junio de 1940.— 
E l Comandante Jefe, Constantino 
Aragón Fe rnández . 

AÉmisIraM mnnicipal 
Confeccionado el repartimtento 

general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se halla de manifiesto ai público en 
la Secretaría respectiva, por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su justificación, 
e i r d e b i d a m e n t e reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea el indicado plazo, no serán ad
mitidas. 

Valdeteja 
Gusendos de los Oteros 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n Secretaría de este Ayuntamien
to, por tiempo reglamentario y para 
oír reclamaciones, se halla de ma
nifiesto el repartimiento girado so
bre los productos de la tierra entre 
los contribuyentes de este término 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
actual ejercicio. 

Camponaraya, 30 Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Luciano Arias. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Acordada por la Corporación mu
nicipal la habi l i t ac ión de un crédito 
para el pago del subsidio familiar a 
sus empleados, y la instrucción del 

j oportuno expediente, se halla de 
! manifiesto al públ ico en la Secreta-
! ría munic ipal por espacio de ciuinC 
I días, al objeto de oír reclamaciones, 
i Val le de Finolledo, a 29 de Ma}0 
de 1940.—El Alcalde, José Marote. 



Ayuntamiento de-
Carro cera 

Se hallan de manifiesto al púb l ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
jas cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del t é rmi -

puedan examinarlas y formular 
no 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamacioues que crean oportunas. 

Carrocera, a 27 de Mayo de 1940.— 
El Alcalde, Manuel G. Posada. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria de Ordás 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secrelaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días , a ñ n de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
leclaraaciones que crean pertinentes, 
en el período de exposición y en los ' 
cinco días siguientes. 

Santa María de Ordás , 25 de Mayo 
de 1940.—El Alcalde, Severino García. 

lo tanto su viaje y Comisiones se 
elevaron a la suma de mi l ciento 
cuarenta y tres pesetas ochenta cén
timos, por tanto solicitaba de la Cor
porac ión se le indemnizara de estos 
gastos a mayores, gastados en contra 
suya. 

Los señores Concejales, previas las 
deliberaciones necesarias y adver
tencias legales por su asesor, acuer
da por unanimidad se le abone la 
suma de ochocientas cuarenta y tres 
pesetas y ochenta cént imos, pues 
esto fué sacrificado, no solamente 
su persona, sino hasta el abandono 
de su casa y negocios, las cuales, co
mo ya tiene recibidas las trescientas 
pesetas, se ca rga rán del capí tu lo de 
Imprevistos, votando en contra el 
Concejal Sr. Franco. Este acuerdo' 
aparece firmado por los, señores A l -

I calde D. Juan García y Concejales 
Manuel Franco, José García, Isidoro 

M l m r n lemíerlal de ValMstH 
Don Luis de Castro Correa, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 37.—En la ciudad de Val lado-
lid, a 27 de Mayo de 1940, en los au
tos de menor cuant ía procedecentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de D. Juan, seguidos como 
demandante por D. Lorenzo Sand ín 
Cid, mayor de edad, viudo, jornale
ro y vecino de Valencia de Don Juan 
representado de oficio por el Procu
rador Y). Mauro Muñoz Santos v de
fendido por el Letrado D. Pedro Lu i s 
Matobella, y como demandado por 
" Julio García Luengos, t a m b i é n 
^ayor de edad, casado, industrial y 

misma vecindad, que no ha 

tos autos el Sr. J u e z municipal 
Letrado, en funciones de primera 
instancia de Valencia de D. Juan, 
por la que desestimando la deman
da presentada por el Procurador don 
Baltasar Sevillano, en representac ión 
de D. Lorenzo Sandín C id , contra 
D. Jul io García Luengos, represen
tado por el Procurador D. José Ga
rrido Medina, se declara no haber 
lugnr a la misma, a la vez que se 
condena a D. Lorenzo Sand ín C id , a 
que tan pronto sea firme dicha sen
tencia abone a D. Jul io García Luen
gos, por vía de reconvención, la 
cantidad de 962 pesetas y 75 cénti
mos, diferencia habida entre la can
tidad recibida de éste y el valor de 
los plantones entregados por él; así 
como a todas las costas y gastos de 
este pleito, e imponemos asimismo 
ai apelante D. Lorenzo Sand ín C id , 
las costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, cu-1 González, Isidro F e r n á n d e z , Santos 
yo encabezamiento y parle dispositi-1 Núñez, José Rodríguez v el Secreta-
va se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI- i r [ 0 interino Juan G. y Lázaro . 
CIAL de la provincia de León por la A cont¡ni iación aparece una copia 
mcomparecencia ante esta Superio- i certificada de los dos libramientos 
ndad del demandado y apelado don | flguran extractados en el hecho 
Jul io García Luengos lo pronuncia ^ e r c e r 5 de} escrito de demanda, ha
mos, mandamos y firmamos José j c i é n d o s e c o t } s t a a d e i n á e a d i _ 
Santalo.-Vicente M a n n . - J o a q u i n ; chos libramientos n0 se C o m p a ñ a 
A l v a r e z . - R u b n c a d o s » J n i n g ú n jnstificante, n i factura o re-

Esta sentencia fue publicada en el i c i b ¿ ]a sesión extraordinaria ce
día de su fecha y notificada en^ el si-1 lebrada la Corp0rac ión m u n i . 
guíente a las parte> personadas y en i c - ^ tanFtas veces referida, el día 4 
los Estrados del Tr ibuna! I de Agosto de 1938, se acordó, en 

Y para que tenga efecto lo acorda- c * a ^ sesión á e | 15 de Marz0 
do y la presente certificación sea m-^ de 1935 respecto al acuerdo del 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la de ¿cll0Cfentas cuarenta y tres 

raSLlf^o ItXAl^oT Pesetas y ochenta cént imos, se ¿er t i -
i fique y envíe a ios Letrados señores 

de 
comparecido ante esta Superioridad, 
P0r lo que en cuanto al mismo se 
nan entendido las actuaciones con 
'os Estrados del Tr ibuna l , sobre re
damación de cantidad y otros extre
mos; cuyos autos penden ante este 
^nbunal Superior en vir tud del re-
Urso de apelación interpuesto por 
rendante de la sentencia que en 

no de Enero del corriente año dic-
10¿1 expresado Juzgado. 

nirte dispositiva.—Fallamos: Que 
la 5,einos confirmar y confirmamos 
p ent(^cia que con fecha ocho de 
uero del corriente a ñ o dictó en es 

en Va l l ado l id , a 29 de Mayo de 1940. 
P. H . , Ernesto Ortiz de Urbina . Tejerina y Ureña, de León, para ver 

si procede declararle lesivo. 
Por no haberse recibido el dicta

men interesado del Letrado Sr, Ure
ña , el Ayuntamiento de Vi l ladeca-
nes en sesión extraordinaria de 2 de 
Noviembre de 1938, aco rdó se reti-

i raran los documentos que h a b í a n 
(Continuación) ; sido enviados al Sr. Ureña y que 

E l Concejal D. Angel González ex-; fuesen sometidos a D. Horacio Ló-
puso que no creía eficaz el viaje j pez Fe rnández , Abogado de Ponfe-
propuesto y p id ió la nul idad del j rrada, para su informe. Repetida 
acuerdo, por decir en el mismo que | Corporac ión munic ipa l celebró otra 
se ha discutido y luego votado este í Sesión extraordinaria el día 31 de 

T E I B U N A L P E 0 Y I N C 1 A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso número 5 

asunto sin haberlo verificado, a lo 
que se adh i r i ó el Concejal Sr. F ran
co, contes tándose por la Presidencia 
que se hab ía discutido y sido apro
bado por la mayor í a . 

E n la sesión extraorciinaria que 
tuvo lugar él día 15 de Marzo de 
1935, el propio Sr. Alcalde dió cuen
ta de que, autorizado por la Corpo
rac ión , en su sesión supletoria del 
día 12 de Febrero anterior, con mo
tivo de su viaje a Madr id , en gestión 
de la concesión de las Escuelas so
licitadas, los cuales pudo conseguir 
de manera tan ráp ida , pero que su 
permanencia allí lo fueron diez y 
ocho días, ha resultado insuficiente 
la cantidad de trescientas pesetas 

Diciembre de 1938, en la que vistos 
los informes emitidos por los Abo
gados D. Alvaro Tejerina y D. Hora 
cio López, quienes coinciden en ad
mitir que el acuerdo de 15 de Marzo 
de 1935, puede ser anulado por en
volver lesividad para los intereses 
del Ayuntamiento en la cantidad a 
qu,e se refiere; expresada Corpora
ción acuerda incoar el oportuno re
curso Contencioso - administrativo 
ante el Tr ibuna l Prov inc ia l de León, 
para que sea declarado lesivo dicho 
acuerdo y poder anularle y exigir la 
responsabilidad económica que les 
corresponde a los Concejales que 
votaron tal acuerdo y son, ex A l c a l 
de D. Juan García y García y Con

cón que se le acordó marchara, por cejales de aquel entonces. D. José 



A s í , definitivamente juzgando, 
pronuncio, mando y firmo Lisandro 
Aionso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
techa. 

Y para que sirva de notificación a 

García García, de Otero; D. Isidoro tas contra Lucía González Gago, cu-
González Lobato, de Sorribas, don yas demás circunstancias personal 
Santos Núñez, D. José Rodríguez ya constan en autos por malos i ^ 
Gómez y D. Isidro F e r n á n d e z Corre- de palabra y vejación; habiendo 
dera, de Toral . do parte el Ministerio Fiscal , 

T a m b i é n se acuerda para los efec-1 Fal lo: Que debo de absolver y * 
tos de presentac ión del escrito y re- suelvo libremente a la denuncia, 
presentac ión del Ayuntamiento en Lucía González Gago, declarando 1 
dicho recurso o procedimiento con-1 costas de oficio, 
tencioso,.lo haga el Letrado D. A l v a - | 
ro Tejerina, de León, a cuyo fin y 
para que en otras ocasiones referen- i 
te t ambién a este Ayuntamiento, se j 
apode ra rá al mismo, para lo que el ? 
Sr. Alcalde D. Sergio Fe rnández Cas- j 
t i l lo otorgará poder ante el Notario | 
de Vil la íranea D. Gabriel Crespo i la denunciante María Rodríguez Ro-
Franco, y a la vez apode ra rá a otros! dríguez, que se encuentra en ignora-
Letrados y Procuradores de León, ; do domici l io y paradero, expido y 
Val ladol id y Madrid , para las veces j firmo el presente que se inser tará en 
que se precisen, dejando a su elec-j el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ción el fijar los nombres de los otros ' con el visto bueno del Sr. Juez que 
apoderados. ! sello con el del Juzgado, en León, a 

E l Alcalde de Villadecanes dictó | 29 de Mayo de 1940.-E. Alfonso.— 
una providencia en 20 de Febrero v- B.0: E l Juez municipal acciden-
de 1939, disponiendo que para acia- tal ' l i s a n d r o Alonso, 
rar conceptos del anterior acuerdo 
y fijar con exactitud a qué acuerdo 
de la sesión del 15 de Marzo de 1935 
se refiere la lesividad que se trata 
de acordar, se llevase nuevamente 
este asunto a la primera sesión que 
se celebrase; en virtud de lo cual el 
día 13 de Marzo de 1939, el Ayunta- i Parader0 ^ 1gn1ora' Pfra (íue 
miento de Villadecanes, en sesión parezca en la sala audiencia ( 
extraordinaria adoptó e 1 acuerdo 
que consta transcrito en el testimo
nio de la escritura áe poder de que 
se ha hecho menc ión en el resultan
do que procede. Ponen fin ai expe
diente administrativo los dos dictá
menes emitidos por los Letrados se
ñores Tejerina y López Fe rnández , 
respectivamente, en 6 de Septiembre 
y 29 de Noviembre de 1938, en 
que u n á n i m e m e n t e informan qu* 
Ayuntamiento de Villadecanes tp 
de dejar sin efecto su acuerdo i 
fecha 15 de Marzo de 1935, ta d i a 
de nulidad y si así lo decide, ha de 
acudir necesariamente al procedi
miento que establecen el ar t ículo se
gundo de la Ley de 22 de Junio de 
1894, el 14 del Reglamento de lo Con
tencioso y los ar t ículos 202 y 207 de 
gla viente Ley municipal . 

Se cont inuará. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a los vecinos de Sabero 
Jacinto Mediavi l la Diez, cual actual 

com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa Consistorial, 
el día siete de Junio proxhno, a las 
quince horas, para contestar a la 
demanda de ju ic io de desahucio, 
que le formula la vecina de la mis
ma local idad, Aniceta Rodríguez 
García, aperc ib iéndole de que de no 
compf^ecer se procederá en su re-

onforme a las normas pro-

Juzgado municipal de León. 
Don Enrique Alfonso Herrán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en juic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 106 del año ac
tual, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León, a 28 de Mayo de 1940,—El se
ño r D, Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la mis
ma, visto el precedente juic io de fal-

22 de Mayo de 1940.—El 
cipal , Manuel Flórez.— 

^ ^ecreta"0' Celso Flórez 
'VJfi 4. Núm. 230.-7.60 nb 1 

-o comparece será tenido por-

a, treinta de ¡Mayo de mil 
tos cuarenta . - E l Secreta-
d. Valeriano Martín, 

N ú m . 236.-21,75 ptas 

la presente se cita a D.a Ma
nuela Andrés , en el concepto de 
madre y legal representante de sus 
hijas menores de edad Rosa, Lucía 
y Marta Luengo Andrés , habidas en 
su matrimonio con el finado don 
Manuel Luengo Prieto, vecinos que 
fueron de Matanza de la Sequeda, 
y que en la actualidad se hallan 
ausentes, en paradero ignorado, y a 
D.a L u c i a y D.a Enriqueta Reñones 
Luengo, mayores de edad y vecinas 
que fueron del mismo Matanza, que 
t amb ién se hal lan en ignorado pa
radero, como herederas de su finada 
madre D.a Ramona Luengo Prieto, 
para que el d ía veint idós de Junio 
p róx imo y hora de las quince, com
parezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, para asistir al juicio 
verbal c i v i l , que sobre reclamación 
de ciento setenta y dos pesetas con 
treinta y ocho cént imos, les ha pro
movido D . Marcelino González y 
González, vecino del expresado Ma
tanza, apercibiendo a dichas deman
dadas que de no comparecer perso
nalmente o debidamente represen
tadas por medio de Procurador o 
apoderado que reúna las condicio
nes legales, se seguirá el juicio en su 
rebeldía , sin más volverlas a citar 

parp 

E n virtud de lo acordado por 
Sr. Juez de primera instancia acc 
dental de este partido, en providen 
ció de esta fecha, dictada en juic io 
declarativo de menor cuant ía , pro
movido por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
ción de D . Francisco M^ndaña de la 
Fuente y D.a Consuelo Mendaña de 
la Fuente, asistida de su esposo don 
Valentín Mendaña Sierra, vecinos 
de S a n ü b á ñ e z de Valdeiglesias, con
tra D. Roberto Bonniquet, vecino 
que fué de Veguellina de Orbigo, 
cuyo domici l io actual se desconoce, 
sobre rec lamac ión de dos m i l tres 
cíenlas sesenta y cinco pesetas, se 
cita por segunda vez al D. Roberto 
Bonniquet para q u e comparezca 
ante este Juzgado el día trece de Ju
nio p róx imo y hora de las once, con 
el fin de prestar confesión judic ia l 
indecisoria, bajo apercibimiento de 

.s el perjuicio a que haya 
erecho. 
•y, veintinueve de Mayo 
vecientos cuarenta, - El 
Martín Posada. 
Núm, 237,-15,20 ptas._ 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Cala de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m , 34.634del Monte de Piedad y U -
jn de Ahorros de León, se hace publi
co que si antes de quince días a con
tar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara rec lamación alguna, 
se expedirá duplicado de la nusm . 

r - ^ t v l i u l a d a la primera. 
S N ú m . 229.-7,50 ptas. 

L E O N 
h de la Diputación 
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